
 

JUZGADO CATORCE  DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, 11 de mayo de dos mil veintitrés  

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos 
Demandante Sandra Milady Cano Idarraga 
Demandado Jaime Alonso Monsalve Rojas  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2019 00682 00 
Decisión Termina dos años  

 
 
Una vez transcurrido los dos años luego de finalizado el proceso, según lo 

dispuesto en el auto del 13 de abril del 2021, se procede por el Despacho 

levantar las medidas cautelares dictadas entro del presente proceso. Por la 

secretaria se realizará lo pertinente.  

 

Una vez cumplido lo anterior procédase con el archivo definitivo del 

proceso.  

 

NOTIFIQUESE 
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